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[bookmark: _bookmark0]1 El documento base (DOC A) y el proceso principal de trabajo se concluyó en el año 2020, y, aunque en el 2024 se ha consensuado en su totalidad, requerirá de actualización a la vista de los futuros cambios normativos. A este respecto, se han hecho preguntas al grupo de formación, pero es crucial desarrollar un proceso de trabajo complementario tras finalizar el actual.
Los documentos a los que se hace mención en el presente texto fueron aprobados por los miembros del grupo, a lo largo de las distintas etapas de evolución del proyecto (2019-2024). El trabajo participativo se hizo, principalmente, por correo electrónico y de modo telemático.
Procedimiento general de trabajo:
Se elaboró un documento nº 1 para establecer los objetivos, procedimientos y temporalidad del grupo de trabajo. Posteriormente, se creó un documento nº 2, que definía dos instrumentos participativos: cuestionario A y cuestionario B. Finalmente, se desarrolló, con las aportaciones de los miembros del grupo, un documento de conclusiones (doc)


NOTA ACLARATORIA PREVIA

Mediante Orden JUS/57/2019, de 22 de enero, se creó el Foro para la Mediación, dependiente del Ministerio de Justicia español, como un órgano colegiado con el carácter de grupo de trabajo de los previstos en el artículo 22.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
La finalidad del referido Foro fue la de institucionalizar la colaboración y el diálogo permanente entre el Ministerio de Justicia y la sociedad civil en materias relacionadas con la mediación, disponiéndose en el art. 3 de dicha Orden la composición del Foro, en la que se integran, además de dos representantes designados por el Consejo General del Poder Judicial, catorce representantes del Ministerio de Justicia y otros catorce en representación de la sociedad civil, que fueron designados por la Ministra de Justicia, a propuesta de la persona titular de la Secretaría General Técnica.

La Conferencia Universitaria para el Estudio de la Mediación y el Conflicto (CUEMYC), fue una de las asociaciones dedicadas a la difusión de la mediación invitadas a participar en el referido Foro, designándose vocal del Foro, el 4 de abril de 2029, en su representación a la Dra. Dª Leticia García Villaluenga, presidenta de la CUEMYC. Asimismo, en octubre de 2019 fue designada como coordinadora del grupo de trabajo de formación en mediación del Foro. En el marco de dicha coordinación se han venido desarrollando desde 2019 hasta diciembre de 2024, junto al profesor Manuel Rosales Álamo, que ha colaborado como coordinador adjunto, un trabajo de recogida de información, evaluación, análisis, consulta y consenso con los representantes de las distintas instituciones que forman parte del citado grupo de trabajo del Foro, tal como constan en el documento, en torno a la formación para ser persona mediadora. Dichas acciones finalizaron con sendas exposiciones de las conclusiones del trabajo en las reuniones del Foro, en los meses de mayo y noviembre de 2024, resultando de las mismas el texto actual, que fue el presentado y aprobado por los miembros del Foro por unanimidad, tras la última convocatoria.

El presente documento intenta abordar diferentes cuestiones, independientemente que hayan sido recogidas en el Real Decreto 980/2013, de 13 de diciembre, por el que se desarrollan determinados aspectos de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles. Asimismo, este grupo de trabajo ha asumido la tarea de realizar aportaciones de mejora o de reenfoque que pudieran implicar cambios normativos.


1.	DOCUMENTOS PREVIOS



1.1.	DOCUMENTO PREVIO NÚMERO 1: ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN

La formación de la persona mediadora es uno de los pilares esenciales para el impulso y eficiencia de la institución mediadora. La finalidad de este documento es concretar los objetivos, procedimientos y la planificación temporal del Grupo de trabajo FORMACIÓN Y MEDIACIÓN.

OBJETIVOS,	PROCEDIMIENTOS	Y	TEMPORALIDAD	DEL GRUPO DE TRABAJO

OBJETIVO NÚMERO 1

Elaborar una propuesta de referencia estatal, basada en competencias, para la formación de los de los futuros profesionales de la mediación que permita la equiparación de las formaciones, independientemente del programa de formación. Las competencias serán las que determinen los descriptores de los contenidos y los conocimientos, las habilidades y las


actitudes que estos programas deberán desarrollar en la formación de las personas mediadoras. También se determinarán los requerimientos mínimos de los programas: duración, nivel de presencialidad, de prácticas, tipos de prácticas, etc.

PROCEDIMIENTO PARA EL DESARROLLO DE ESTE OBJETIVO:

· Para determinar las competencias referidas será necesario elaborar un documento para establecer, a nivel estatal, de manera inequívoca, el perfil, el rol profesional de la persona mediadora y las funciones profesionales que debe desempeñar. Se tendrán que definir las diferentes especialidades de la mediación. Una vez identificado el catálogo de las competencias formativas necesarias, se concretarán los requerimientos mínimos de los programas: duración, nivel de presencialidad, de prácticas, tipos de prácticas, materias de convalidación según su formación de origen, etc.

· Se realizará un cuestionario entre los miembros del grupo para saber opiniones sobre el perfil profesional y las funciones de la persona mediadora. Así como para dar respuesta al tema de las especialidades de ámbitos de aplicación de la mediación.

· Se hará un vaciado de los datos del cuestionario y se realizará una propuesta de partida de documento, tomando en consideración la bibliografía de referencia.

· Organizar unas Jornadas presenciales del Grupo para el debate y aprobación del documento propuesto.

Ejecución:  De enero a mayo de 2020.



OBJETIVO NÚMERO 2

Proponer un sistema de evaluación externa e independiente para la certificación de la calidad de los programas formativos, basado en evidencias. Normalización de la calidad de la formación y de los requisitos de los formadores para la consecución del reconocimiento por el Ministerio de Justicia.

PROCEDIMIENTO	PARA	EL	DESARROLLO	DE	ESTE OBJETIVO:

· Se pedirán aportaciones e ideas a los miembros del Grupo y, tras su compilación, se realizará una propuesta de partida para someterla a la valoración del Grupo.

· Organizar unas Jornadas presenciales para el debate y aprobación del documento propuesto

Ejecución: De mayo a octubre de 2020.



OBJETIVO NÚMERO 3

Promover y orientar sobre los cambios normativos necesarios para el desarrollo de los objetivos anteriores: normalización a nivel legislativo de los requisitos de formación de las personas mediadoras, concretar las modificaciones pertinentes de la Ley de Mediación 5/2012 y el R.D. 980/2013 y la coordinación con las CCAA para la normalización del acceso a los registros de mediadores de estas administraciones.





PROCEDIMIENTO	PARA	EL	DESARROLLO	DE	ESTE OBJETIVO:

· Este objetivo necesita de la culminación de los objetivos anteriores. Se pedirán aportaciones e ideas a los miembros del Grupo y tras su compilación se hará una propuesta de partida para someterla a la valoración del Grupo.

Ejecución: De octubre 2020 a enero 2021.


OBJETIVO NÚMERO 4

Realizar una propuesta para el desarrollo de materias sobre mediación en educación secundaria, oposiciones de acceso a la judicatura, la fiscalía, licenciaturas (Educación social, Derecho, Psicología, Trabajo Social, etc. Master de la Abogacía) …

PROCEDIMIENTO	PARA	EL	DESARROLLO	DE	ESTE OBJETIVO:

· Este objetivo necesita de la culminación de los objetivos 1 y 2. Se pedirán aportaciones e ideas a los miembros del Grupo y tras su compilación se redactará una propuesta de partida para someterla a la valoración del Grupo.

Ejecución: Enero a marzo 2021



1.2.	DOCUMENTO PREVIO Nº 2. INSTRUMENTOS UTILIZADOS.



OBJETIVO	NÚMERO	1	(CONTEMPLADO	EN	EL	PLAN	DE TRABAJO PROPUESTO Y APROBADO (ENERO 2020).
Elaborar una propuesta de referencia estatal, basada en competencias, para la formación de los de los futuros profesionales de la mediación que permita la equiparación de las formaciones, independientemente del programa de formación. Las competencias serán las que determinen los descriptores de los contenidos y los conocimientos, las habilidades y las actitudes que estos programas deberán desarrollar en la formación de las personas mediadoras. También se determinarán los requerimientos mínimos de los programas: duración, nivel de presencialidad, de prácticas, tipos de prácticas, etc.


	CUESTIONARIO PARTICIPATIVO A	


	CONSIDERACIONES GENERALES	
Se propondrán dos cuestionarios (A y B) para desarrollar el Objetivo nº 1 del documento de trabajo del Grupo Formación y Mediación, en adelante, Grupo.
El objetivo de este cuestionario A es conocer las aportaciones de los participantes del Grupo sobre el perfil, funciones profesionales y competencias formativas necesarias para el ejercicio profesional de la mediación. Posteriormente, en el cuestionario B se trabajará para concretar los requerimientos mínimos de los programas: duración, nivel de presencialidad, de prácticas, tipos de prácticas, materias de convalidación


según su formación de origen, etc. Además de determinar el tema de las especialidades.
Una vez cumplimentado cada uno de los cuestionarios se llevará a cabo su vaciado para extraer las conclusiones y obtener un documento base de trabajo.
Las preguntas del cuestionario han de contestarse con independencia de la especialidad o ámbito en que pueda trabajar una persona mediadora. Se debe tener, por tanto, una perspectiva genérica de las acciones profesionales en la mediación. Las especialidades, lógicamente, pueden añadir aspectos o precisiones al perfil, a las funciones y a las competencias y eso se realizará posteriormente. En las contestaciones se pueden proponer como complemento a las respuestas alguna publicación o documento que enriquezca la materia objeto de análisis y, en tal caso, habrá de anexarse.
Para tener un vocabulario y compresión común de vocablos definimos las palabras claves que aparecen en el cuestionario:
· Perfil profesional:
El perfil es una definición genérica del rol profesional y debe contener los siguientes puntos:
· Los objetivos fundamentales de su ejercicio. Lo que responde a las preguntas: ¿para qué sirve un/a mediador/a?, ¿Cuál es la finalidad de su trabajo?
· Se señalan, también, las líneas formativas generales que debe poseer para el ejercicio profesional.
· Se pueden incorporar, asimismo, sus posibles ámbitos de actuación.

Solo a modo de ejemplo, podemos apreciarlo en el siguiente texto:
El profesional de la abogacía que realiza actividades de asesoramiento y consejo en materias o cuestiones jurídicas y puede ejercer como defensa jurídica en procesos judiciales y administrativos. Su formación implica


conocimientos en diversas áreas de la legislación (penal, laboral, comercial, administrativa, tributaria, entre otras) y tener las habilidades y destrezas necesarias para actuar adecuadamente en los procesos judiciales.
Actúan en conflictos individuales y colectivos y asesoran a instituciones u organismos de derecho público y privado. Por tanto, pueden orientarse hacia un ejercicio profesional en lo privado, como asesor y representante de personas naturales y/o jurídicas o bien tener una actividad profesional en lo público ligado al gobierno y la administración pública.

· Funciones profesionales:
Entendemos una función como el desempeño de unas determinadas actividades que realiza el profesional en un procedimiento mediador con una finalidad. El conjunto de las funciones define el rol de la persona mediadora.

· Competencias para la formación:
Las competencias para la formación de un profesional de la mediación son los aprendizajes sobre habilidades, actitudes y conocimientos que se desarrollan dentro de un plan y objetivos de formación que permiten, aplicados de manera integrada, un desempeño profesional adecuado y eficaz. Dicho de otro modo, es lo que debe saber, lo que debe saber hacer y cómo debe de actuar y de “estar”.


	PREGUNTAS	
La extensión de las respuestas será la que se considere adecuada.
1. ¿Cuál debe ser el perfil profesional de una persona mediadora?
2. ¿Qué funciones profesionales debe desempeñar?
3. ¿Cuáles deben ser las competencias para la formación de las personas mediadoras?



CUESTIONARIO PARTICIPATIVO B



Como ya se había señalado, en el cuestionario A se trabajará para concretar los requerimientos mínimos de los programas: duración, nivel de presencialidad, de prácticas, tipos de prácticas, materias de convalidación según su formación de origen, etc. Además de determinar el tema de las especialidades.
Tomando de referencia el documento de Conclusiones A, y a fin de cumplir los objetivos consensuados, se ruega respondan a continuación a las siguientes preguntas:
PREGUNTAS

La extensión de las respuestas será la que se considere adecuada.
1. ¿Cuál es, bajo su criterio, el número total de horas necesarias para poder realizar adecuadamente la formación descrita en el documento de conclusiones A aprobado en junio 2020? Señale, de ellas, cuántas horas deberían ser prácticas y cuántas teóricas.
2. En la formación ¿Qué nivel de presencialidad física considera imprescindible (mínimo exigible)?
3. ¿Qué tipo/s (presenciales, online por repositorio, online sincrónicas, otras, etc.) y en cuántas horas considera que deberían realizarse las prácticas?
4. ¿Qué plan de convalidaciones, según la formación de origen del alumnado, considera necesario aplicar?
5. ¿Cuáles deberían ser las especialidades regladas de la mediación? Por favor, describa, brevemente, los campos de actuación de las especialidades que usted plantea.
6. Añada, si lo desea, cualquier observación dentro de la finalidad del cuestionario B.



2.		DOCUMENTO DE CONCLUSIONES.



2.1.	CONSIDERACIONES PREVIAS


Este documento es el resultado del volcado de las aportaciones realizadas en el Cuestionario Participativo A. Este cuestionario ha recogido las aportaciones en tres aspectos:
· El perfil profesional de la persona mediadora.
· Funciones	profesionales	que	debe	desempeñar	la	persona mediadora.
· Las competencias para la formación en mediación

El diseño y aplicación de este cuestionario de se deriva del Documento Organizativo aprobado por el Grupo de trabajo de Formación y Mediación, en adelante Grupo, coordinado por la CUEMYC. Siguiendo el plan consensuado, se trabajó inicialmente sobre el Objetivo Número 1. (Recordamos lo que señala el referido documento al respecto:

Objetivo Número 1
Elaborar una propuesta de referencia estatal, basada en competencias, para la formación de los de los futuros profesionales de la mediación que permita la equiparación de las formaciones, independientemente del programa de formación. Las competencias serán las que determinen los descriptores de los contenidos y los conocimientos, las habilidades y las actitudes que estos programas deberán desarrollar en la formación de las personas mediadoras. También se determinarán los requerimientos mínimos de los programas: duración, nivel de presencialidad, de prácticas, tipos de prácticas, etc.


Procedimiento para el Desarrollo de este Objetivo:

· Para determinar las competencias será necesario elaborar un documento para establecer, a nivel estatal, de manera inequívoca, el perfil, el rol profesional de la persona mediadora y las funciones profesionales que debe desempeñar. Se tendrá que definir las diferentes especialidades de la mediación. Una vez se tenga el catálogo de las competencias formativas necesarias se concretarán los requerimientos mínimos de los programas: duración, nivel de presencialidad, de prácticas, tipos de prácticas, materias de convalidación según su formación de origen, etc.
· Se realizará un cuestionario entre los miembros del grupo para saber opiniones sobre el perfil profesional y las funciones de la persona mediadora. Así como para dar respuesta al tema de las especialidades de ámbitos de aplicación de la mediación.
· Se hará un vaciado de los datos del cuestionario y se realizará una propuesta de partida de documento, tomando en consideración bibliografía de referencia.
· Organizar unas Jornadas presenciales del Grupo para el debate y aprobación del documento propuesto.

Temporalidad prevista

· De enero a mayo de 2020

Este Documento de conclusiones A, para su culminación, requiere de la aplicación del Cuestionario Participativo B. Este será el instrumento que se utilizará para establecer los requerimientos mínimos de los programas de formación, así como los campos de especialización de la mediación.

Las aportaciones realizadas, como es lo lógico, han sido diversas en su contenido y modo de redacción, por lo que se ha intentado en el presente documento, dar la mayor coherencia al texto en consonancia con el objetivo concreto de cada apartado.


Considerado el objetivo 1 de este Grupo de Trabajo, no puede perderse de vista que este documento debe tener un contenido técnico y no puede ser, meramente, una declaración de intenciones. La formación de la persona mediadora no ha de ser entendida como una formación complementaria, es una formación que tendrá que promover una compresión genuina del conflicto y del proceso de mediación, siendo un modelo cognitivo y actitudinal de abordaje de aquéllos, diferente al que conllevan las formaciones de base del alumnado.

En este trabajo solo se hace referencia a personas o autorías cuando se refiere a contenidos publicados. Los textos aparecen en cursiva cuando son literales del original. Se ha intentado recoger las aportaciones en el sentido del contenido, pero no, necesariamente, de manera literal.

Las referencias bibliográficas se han presentado siguiendo los modelos utilizados en las ciencias sociales, del derecho y de la psicología. La utilización de cualquier dato o información de este texto debe hacerse con sus referencias correspondientes.


2.2.	ANTECEDENTES


La función del Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación se basa en la comprobación de los requisitos legalmente exigidos para la correcta inscripción de los mediadores e instituciones de mediación. Entre otros requisitos, para poder tramitar una inscripción y proceder a su registro, es necesario, entre otros particulares, que se acredite el número de horas de formación en mediación, tanto a nivel teórico como práctico, conforme a lo establecido en el capítulo II del Real Decreto 980/2013, de 13 de diciembre.

El artículo 4.2 del Real Decreto 980/2013, señala que "La formación específica de la mediación se desarrollará tanto a nivel teórico como práctico, correspondiendo a este último, al menos, un 35 por ciento del de la duración mínima prevista en este real decreto para la formación


del mediador. Las prácticas incluirán ejercicios y simulación de casos y, de manera preferente, la participación asistida en mediaciones reales."

El artículo 5 del Real Decreto 980/2013, por su parte, dispone “La duración mínima de la formación específica del mediador será de 100 horas de docencia efectiva”

Este Grupo de Trabajo considera que es necesario e ineludible un cambio normativo sobre estos requisitos que se consideran insuficientes.

Se debe señalar, no obstante, que la modificación de requisitos en materia de formación que permita la inscripción puede tener una importante implicación en la llevanza de este registro (sería necesario introducir cambios en la aplicación informática).

En este documento hacemos propuestas en este sentido y, también, con respecto a los estándares que actualmente recoge el artículo 7.2 del Real Decreto 980/2013, de 13 de diciembre, por el que se desarrollan determinados aspectos de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles. (Estos aspectos se desarrollarán a lo largo del documento. Ver punto 7 y 9).


2.3.	PERFIL PROFESIONAL.


El Código Deontológico de las Asociación Madrileña de Mediadores (AMM) define la mediación “como un procedimiento voluntario de gestión o resolución de conflictos o toma de decisiones, en el que las partes solicitan y aceptan la intervención de un mediador/a y/o mediadores/as profesionales, imparciales, neutrales y sin capacidad para tomar decisiones por ellas ni imponer las mismas, que les asisten con la finalidad de favorecer vías de comunicación y búsqueda de acuerdos consensuados.”


Entenderemos la figura de la persona mediadora, en la perspectiva más amplia, como un profesional con una formación interdisciplinar especializada y suficiente, tanto inicial como continua impartida por instituciones debidamente acreditadas, capaz de facilitar espacios de comunicación constructiva para desarrollar procesos para la resolución del conflicto y/o su trasformación. Interviene en aquellos conflictos cuyo objeto lo es sobre materias dispositivas o permitidas en el ordenamiento jurídico haciéndolo, tanto, en conflictos interpersonales como grupales, siendo, además, garante de los principios, buenas prácticas y limitaciones éticas de la mediación.

Consideramos el perfil del profesional de la mediación como alguien que realiza su labor en el ámbito público o privado y, recomendablemente, en equipos interdisciplinares, ofreciendo un proceso alternativo de resolución de conflictos. Asiste a personas en conflicto para que desarrollen por sí mismas una comunicación más eficaz y procesos de búsqueda de soluciones basadas en la cooperación, a la vez, promociona perspectivas alternativas y empáticas considerando a la otra persona en conflicto, y favorece, hasta donde sea posible, la preservación y reparación de las relaciones. Considera los objetivos de su labor mediadora en consonancia con las necesidades de los mediados y los contextos del conflicto, estableciendo las metodologías y técnicas más adecuadas para cada caso. Este profesional no solo realiza mediación, pudiendo utilizar, con las limitaciones éticas y contextuales correspondientes, otras metodologías y estrategias de resolución de conflictos (conciliación, negociación integrativa cooperativa, facilitación, procedimientos mixtos, etc.) debiendo para ello tener una formación altamente especializada, interdisciplinar, teórica y práctica, de carácter, fundamentalmente, jurídico, psicológico y de gestión de conflictos (Rosales, M. y García Villaluenga (coords), 2020)2.



2 [bookmark: _bookmark1]Rosales, M. y García Villaluenga, L. (coords.) (2020). Las Competencias para la Formación de la Persona Mediadora. Conferencia Universitaria Internacional para el Estudio de la Mediación y el Conflicto (CUEMYC). Santiago de Compostela. Andavira Editora. https://cuemyc.org/wp-content/uploads/2020/06/Las-competencias-para-la-formacio%CC%81n-de-la-persona-mediadora.pdf



2.4. FUNCIONES PROFESIONALES

Las funciones profesionales derivan de lo expuesto en el anterior apartado, una función importante de la persona mediadora es generar confianza en las personas enfrentadas para así poder ayudar a encontrar soluciones a los conflictos que sean aceptables para los implicados y que, muchas veces, nada tienen que ver con las que se podrían plantear jurídicamente.
La mediación, ciertamente, es una vía autocompositiva de resolución de conflictos en la que los acuerdos alcanzados tienden a convertirse en vinculantes, alcanzando un índice elevado de cumplimiento, aunque jurídicamente puedan necesitar homologación judicial para tener fuerza ejecutiva. Las funciones de la persona mediadora deben ser consecuentes con estos efectos finales. Por supuesto, que en su labor está poder explicar a cada uno de los participantes en la mediación, de manera comprensible y realista, ya sea conjuntamente o por separado, las dudas que tengan sobre el alcance de un árbol de decisiones determinado y las consecuencias que, en su caso, puedan derivarse.
Una clasificación tradicional es la de Deutsch (1973)3 sobre las funciones profesionales de la mediación, señalando, entre otras, la identificación y cotejo de los temas en conflicto, remover los bloqueos y distorsiones en los procesos de comunicación, establecer normas para una interacción racional y respetuosa, ayudar a determinar tipos de soluciones posibles y favorecer la construcción de un acuerdo viable y aceptable para los implicados, promocionando las adecuadas condiciones para confrontar los temas y la toma de decisiones.










3 [bookmark: _bookmark2]Deutsch, M. (1973) The Resolution of Conflict: Constructive and Destructive Processes. New Haven. Yale University Press.


No obstante, podemos tomar de referencia la recientemente clasificación de funciones de García Villaluenga L. y Rosales M., en Fariña
F. y Ortuño P. y Rosales (2022) 4.
Se entiende una función como el desempeño de unas determinadas actividades que realiza el profesional dentro de un procedimiento mediador o de gestión de conflictos con una o varias finalidades. Se indican las siguientes funciones:
1) Función de autogestión.
La persona mediadora tiene que considerarse a sí misma como un tercer implicado en el proceso de mediación y por tanto desarrollar una metacognición sobre sus actitudes y actuaciones profesionales como persona mediadora. En esta función se resalta la necesidad de la autosupervisión, por parte del profesional, de sus decisiones y de la gestión de sus propias emociones, percepciones y sesgos para desarrollar planes de automejora y actualización. Además de detectar errores de apreciación o metodológicos en el proceso y poder enmendarlos adecuadamente lo antes posible.

2) Función de “acogimiento”.
Es una función fundamental al comienzo del proceso, pues va a determinar la actitud, la apertura y la disposición motivacional de los mediados. Las personas tienen que sentirse aceptadas y en un ambiente de confianza y cooperación donde perciban que pueden expresarse libremente. Se trata por tanto de crear el Rapport necesario.

3) Función de información.
La persona mediadora informa e instruye sobre lo que es el procedimiento mediador, cómo funciona y sus garantías y principios. Además, puede aportar recursos para que los mediados estén bien


[bookmark: _bookmark3]4 García Villaluenga L. y Rosales M., (2020) Mediación Familiar: Principios y Objetivos. En Fariña F. (coord.). El Libro Blanco de la Gestión Positiva de la Ruptura de Parejas con Hijos. Tirant lo Blanch. Rosales (2022), Recursos y Herramientas de la mediación en E. Vázquez y L. García-Villaluenga (Eds) (2024) Habilidades y procedimientos en la Mediación. Ed. Aranzadi.


informados para facilitar la búsqueda de alternativas (artículos, opinión de expertos, etc.).

4) Función de análisis.
La persona mediadora, en el proceso, debe permanecer focalizada y con la atención concentrada en las comunicaciones de cada persona y la interacción entre ellas para realizar un análisis de los elementos, estructura y dinámicas en torno al conflicto. Ello será necesario para elaborar la planificación metodológica y estratégica de la mediación. Esta tarea le permitirá establecer la “mediabilidad”, la factibilidad del proceso y el cierre del proceso o la abstención profesional.

5) Función de planificación.
En base al análisis del conflicto, constituir la agenda de trabajo, organizar la estrategia y el plan del proceso mediador, tomar las decisiones sobre el modelo y las técnicas a implementar y, llegado el caso, impulsar nuevas posibilidades o cambios en el procedimiento.

6) Función de dinamización.
Esta función se describe como la que aporta regulación, organización, comunicación eficaz y el mantenimiento de la motivación a lo largo del proceso. Se ordenan, se priorizan, se fracciona o se difieren los temas y asuntos evitando reiteraciones, empantanamientos y desviaciones. Se balancea la participación de los implicados y se les motiva sobre el proceso, a pesar de las dificultades. Se realizan, entre los implicados, las acciones necesarias para facilitar y mejorar la comunicación para que sea más constructiva y eficaz.

7) Función de confirmación.
Fortalecer y reforzar la percepción de los implicados sobre sus propias capacidades y aptitudes para comprender y gestionar el conflicto, potenciando su disposición al aprendizaje y a la creatividad,


al cambio de actitudes y legitimar sus derechos a mantener sus opiniones y criterios.

8) Función de incitación empática.
Ayuda a los implicados a conocer los problemas e interpretar el conflicto desde otras perspectivas. Promueve la compresión del otro y reconocer las opiniones, intereses y significados del otro. Forma parte de esta función inculcar el valor de intereses superiores (Personas menores de edad, personas con necesidades específicas, adultos mayores…).

9) Función de clarificación.
Ayuda a explorar, a los implicados, sus percepciones del conflicto y les ayuda a visualizar sus intereses y necesidades. Clarifica los asuntos del conflicto y los puntos comunes y discrepantes y asesora para evidenciar y cuestionar posiciones o metas extremas e inviables. Promueve la búsqueda de alternativas creativas y productivas, además de la construcción y redacción de un proyecto de acuerdo.

10) Función de gestión emocional.
Es sensible y favorece las expresiones emocionales y gestiona esas situaciones para la comprensión del conflicto o sus significados y orientar a los participantes a espacios constructivos de cooperación para la búsqueda de soluciones.

11) Función de gestión del equilibrio.
Realizar las actuaciones adecuadas para equilibrar las asimetrías de poder y garantizar la igualdad de los participantes ante el proceso mediador.

12) Función ética.
La persona mediadora, sintiéndose responsable del proceso, vela por el cumplimiento de los principios y valores de la mediación tanto las


referidas al proceso como las relativas a sus propias actuaciones profesionales.


2.5. COMPETENCIAS PARA LA FORMACIÓN.


La persona mediadora deberá aprender a desarrollar y aplicar toda una panoplia de conocimientos, habilidades y actitudes, que propondremos, seguidamente, en forma de competencias formativas y que, por citar algunas, pueden ser la inteligencia emocional, la creatividad, habilidades comunicativas, credibilidad, capacidad de adaptación, flexibilidad, sentido práctico, respeto y tolerancia a la individualidad, autocontrol emocional, conocer los distintos métodos de negociación y resolución de conflictos y las diferentes metodologías de mediación, sus técnicas y estrategias, así como las relaciones existentes con otras áreas de intervención (juristas, terapeutas, trabajadores sociales etc.), contar, también, necesariamente, con competencias  sobre los procesos de mediación, su  documentación y gestión, códigos de buenas prácticas y normas deontológicas y éticas para el ejercicio de la mediación. Ha de tener, sobre todo, confianza en el proceso. etc.

Recogiendo la investigación, sobre competencias formativas, realizada por la CUEMYC5 presentamos la estructura técnica de las competencias formativas:

Se establecen ocho bloques de competencias que se agrupan en cuatro grandes categorías: competencias autoimplicativas, competencias interactivas, competencias ejecutivas y competencias de especialización, cada bloque acoge un conjunto de varias competencias. Debemos recordar que una competencia representa la capacidad de aplicar de forma integrada los contenidos de un programa de formación, lo que le permite realizar un

[bookmark: _bookmark4]5 Rosales, M. y García Villaluenga, L. (coords.) (2020). Las Competencias para la Formación de la Persona Mediadora. Conferencia Universitaria Internacional para el Estudio de la Mediación y el Conflicto (CUEMYC). Santiago de Compostela. Andavira Editora.


desempeño profesional eficaz y la resolución adecuada de problemas y situaciones. Los contenidos se definen como el conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que permiten el logro de los objetivos en la adquisición de las competencias.

Los Bloques que se definen son los siguientes:

Bloque 1: Competencias Autoimplicativas I. Autognosis. Bloque 2: Competencias Autoimplicativas II. Buenas Prácticas.
Bloque 3: Competencias Interactivas. Habilidades comunicativas y de gestión emocional.
Bloque 4: Competencias Ejecutivas I. Conocimiento Jurídico. Bloque 5: Competencias Ejecutivas II. Análisis del conflicto. Bloque 6: Competencias Ejecutivas III. Procedimientos y Técnicas de Mediación y de Resolución de Conflictos.
Bloque 7: Competencias de Especialización de Ámbito. Especialización en un ámbito de aplicación de la mediación. Bloque 8: Competencias de Especialización para la Investigación. Podrá incluirse, optativamente, en el programa. Relativas a la investigación.


BLOQUE 1: COMPETENCIAS AUTOIMPLICATIVAS.

I. AUTOGNOSIS.
En este Bloque se desarrollan competencias relacionadas con habilidades y actitudes psicológicas que permiten el autoconocimiento, la autorregulación emocional, el autocuidado y el desarrollo profesional de las personas mediadoras. En este bloque se proponen las siguientes competencias:

· Competencia número 1. Desarrollar habilidades en el manejo de las propias cogniciones, emociones y en el autoconocimiento personal.
· Competencia número 2. Administrar y ser responsable de su propio trabajo. Establecer, minimizar y gestionar el riesgo hacia uno mismo,

 asignando prioridades, cumpliendo con las obligaciones profesionales y evaluando la eficacia de sus actuaciones.
· Competencia número 3. Evaluar y reflexionar críticamente sobre las actuaciones y decisiones propias y utilizar la autosupervisión como espacio para responder a las necesidades de su desarrollo profesional.

BLOQUE 2: COMPETENCIAS AUTOIMPLICATIVAS.
II. BUENAS PRÁCTICAS.
En el Bloque 2 se presentan competencias relacionadas con las actitudes y comportamientos que guían unas buenas prácticas y un comportamiento ético en el ejercicio profesional de la mediación y de la resolución de conflictos. En este bloque se proponen las siguientes competencias:

· Competencia número 4. Trabajar dentro de estándares de buenas prácticas acordados para el ejercicio de la mediación y la resolución de conflictos, considerando en las actuaciones profesionales los fundamentos y principios generales de igualdad y de la Cultura de la paz y los valores democráticos

· Competencia número 5. Gestionar conflictos, dilemas y problemas éticos complejos identificando los mismos, diseñando estrategias de superación y reflexionando sobre sus resultados.

· Competencia número 6. Investigar, analizar, evaluar y utilizar el conocimiento actual de las buenas prácticas de la mediación y la
resolución de conflictos para revisar y actualizar los propios conocimientos y habilidades sobre los marcos de trabajo.




BLOQUE	3:	COMPETENCIAS	INTERACTIVAS.	HABILIDADES COMUNICATIVAS Y DE GESTIÓN EMOCIONAL.

En el Bloque 3 se desarrollan competencias relacionadas con habilidades psicológicas de comunicación e interacción con las personas, particularmente con las que acuden a mediación y otros profesionales En este bloque se describen las competencias siguientes:

· Competencia número 7. Desarrollar habilidades de comunicación interpersonal y de manejo de las emociones implicadas para una interacción efectiva con las personas (familias, grupos, organizaciones, etc.) y teniendo en cuenta los aspectos relativos al género, la discapacidad y la diversidad cultural.

· Competencia número 8. Elaborar y redactar informes, documentos y acuerdos utilizando distintas técnicas, incluidas las derivadas de las tecnologías de la información y la comunicación.


BLOQUE 4: COMPETENCIAS EJECUTIVAS I. CONOCIMIENTO JURÍDICO.

El Bloque 4 abarca las competencias relativas al conocimiento de los marcos jurídicos, administrativos y sociales de los conflictos. En este bloque se describen las competencias siguientes:

· Competencia número 9. Conocer y comprender el marco jurídico y administrativo que regula las relaciones de las personas y las organizaciones, sus derechos, sus obligaciones en los procesos de Mediación y Resolución de Conflictos.



· Competencia número 10. Interpretar y aplicar la legislación y su desarrollo normativo en sus ámbitos correspondientes en procesos de mediación.


BLOQUE 5: COMPETENCIAS EJECUTIVAS II. ANÁLISIS DEL CONFLICTO.

En el Bloque 5 se desarrollan las competencias relacionadas con las habilidades y conocimientos para el análisis de los conflictos. En este bloque se agrupan las competencias siguientes:

· Competencia número 11. Conocer y comprender los fundamentos sobre los que se construyen los conflictos interpersonales y grupales, los tipos, características y particularidades, procesos y efectos sobre el sujeto individual y colectivo.

· Competencia número 12. Realizar un análisis identificando los actores, elementos del conflicto y su dinámica al objeto de diseñar la estrategia de intervención mediadora más adecuada.


BLOQUE 6: COMPETENCIAS EJECUTIVAS III. PROCEDIMIENTOS Y TÉCNICAS DE MEDIACIÓN Y DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.

En el Bloque 6 se desarrollan las competencias relacionadas con conocimientos, habilidades y destrezas para llevar a cabo procesos de mediación y de resolución de conflictos, aplicando sus técnicas y metodologías.




En este bloque se concretan las competencias siguientes:

· Competencia número 13. Conocer y distinguir las distintas formas de gestión de conflictos, incluidas las prácticas restaurativas, y sus contextos de aplicación.

· Competencia número 14. Conocer y aplicar las formas y procedimientos para implicar a las personas mediadas a incrementar sus recursos personales, sus capacidades y su poder de decisión, ayudándolas a tomar decisiones fundamentadas acerca de sus necesidades, circunstancias, riesgos, opciones preferentes y recursos

· Competencia número 15. Conocer y manejar las proposiciones teóricas y metodológicas más significativas en el ámbito de la Mediación y Resolución de Conflictos y aplicar las diferentes metodologías, modelos, estrategias y técnicas según las necesidades y objetivos del proceso de Mediación y Resolución de Conflictos.

· Competencia número 16. Conocer y saber manejar las herramientas online y sus procedimientos específicos propios (comunicativos, de gestión de tiempo, gestión de tensiones, etc.) para llevar a cabo mediaciones de forma telemática.


BLOQUE 7: COMPETENCIAS DE ESPECIALIZACIÓN DE ÁMBITO. ESPECIALIZACIÓN EN UN ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA MEDIACIÓN.

En el Bloque 7 se desarrollan competencias relacionadas con conocimientos, habilidades y destrezas para llevar a cabo procesos de mediación y de resolución de conflictos en los ámbitos de especialización del programa de formación (Familia, educativa, comunitaria, organizacional, civil y mercantil, etc.). 



En este bloque se agrupan las competencias siguientes:

· Competencia número 17. Comprender y analizar la naturaleza, la estructura y las relaciones que desarrollan los distintos actores de los conflictos en su dimensión psicológica, social y jurídica aplicado a su campo de especialización: pareja, familia, el grupo, la comunidad y la organización.

· Competencia número 18. Comprender y analizar los contextos y los factores generadores de crisis, disputas, confrontaciones y conflictos en los ámbitos de especialización del programa de formación (familiares, grupales, societarios y judiciales: contextos conyugales y familiares, educativos, comunitarios, sanitarios, penales, empresariales y mercantiles, etc.).

· Competencia número 19. Comprender y saber aplicar las diferentes competencias al ámbito de especialización del programa


BLOQUE 8: COMPETENCIAS DE ESPECIALIZACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN. PODRÁ INCLUIRSE, OPTATIVAMENTE, EN EL PROGRAMA.

En el Bloque 8 se desarrollan competencias relacionadas con los conocimientos, habilidades y destrezas para realizar investigaciones y presentar sus resultados. En este bloque se presenta la competencia siguiente:

· Competencia número 20. Conocer las metodologías y los procesos de investigación y aplicarlas al campo de la mediación.



2.6.	LAS	ESPECIALIDADES	PROFESIONALES	DE	LA MEDIACIÓN.


Se propone el modelo flexible de especialidades (Rosales y García Villaluenga, 2020) presentado desde la CUEMYC.

En el mundo de la mediación se considera que es necesario definir y regular las especialidades en mediación y su correspondiente perfil formativo y profesional para establecer un catálogo de titulaciones equiparables, con independencia del operador formativo que las emita. No cabe duda de que se trata de un tema controvertido que requiere un riguroso proceso de estudio e investigación. No obstante, nos parece de interés plantear algunas consideraciones y propuestas para que puedan servir de marco de debate y reflexión que permitan avanzar en la materia.

Con este objetivo proponemos dos categorías formativas que sirvan para dar coherencia a las titulaciones resultantes:

· Especialidad de ámbito

No se debería confundir una especialidad con la aplicación de la mediación a un contexto concreto, pues, si fuera así, tendríamos una multitud interminable de especialidades. Se entiende por especialidad de ámbito, en un campo amplio de formación específica y de actuación profesional, el que tiene sus propias singularidades con respecto a sus objetivos, procedimientos y en cuanto a las competencias necesarias para su ejercicio.
Consideramos que, en coherencia con esta idea, el número de especialidades de ámbito no debería ser muy numeroso. Una “especialidad” acogerá, por tanto, un determinado número de aplicaciones profesionales de la mediación.


· Mención

En esta categoría se desarrollan competencias que son específicas a un espacio o campo muy concreto de actuación profesional, dentro de una especialidad de ámbito. Una especialidad, por tanto, puede tener un número variado de menciones.
Por otro lado, la mención es una formación complementaria que se desarrollaría en cursos de formación continua para abordar en profundidad una temática profesional específica.

Los títulos se tendrían que nominar como TITULO EN MEDIACIÓN CON ESPECIALIDAD EN XXX. Por otro lado, podrán desarrollarse CURSO DE MEDIACIÓN CON MENCIÓN EN XXX.

Lógicamente, una persona deberá de poseer el título en una Especialidad determinada para acceder a sus Menciones.

Como acercamiento a las posibles Especialidades de ámbito, se plantean las siguientes:

· Mediación Familiar:

Se ha asumido en muchos momentos que la Mediación Familiar estaba dirigida, casi exclusivamente, a la ruptura de pareja. García Villaluenga y Rosales (2020), definen este campo de la mediación “como un procedimiento cooperativo de gestión y resolución de conflictos entre los miembros de una familia, considerada ésta en sentido extenso. Por tanto, a modo de aproximación, la mediación familiar podría ofrecer un proceso cooperativo de gestión de conflictos con parejas o familias que no están en proceso de separación pero necesitan un proceso mediador para una mejor organización familiar, en controversias entre hermanos/as adultos generados por responsabilidades que han de compartir en el ámbito, entre otros, de la dependencia, en problemas intergeneracionales entre adultos y otros derivados por procesos de emancipación no concluidos, en disputas


interfamiliares entre adultos: suegros/as, nueras, yernos y cuñados, en dificultades en familias reconstituidas y familias de acogida o adoptivas que necesitan llegar a acuerdos con las familias biológicas. Además de estos potenciales contextos de mediación existen otros ámbitos en que una persona mediadora especializada en familia puede tener un papel relevante, nos referimos a conflictos familiares en el ámbito de la empresa familiar y en procesos de herencia, etc.”.

· Mediación Civil y Mercantil:

En esta especialidad quedarían excluidos, en su caso, aquellos asuntos que pertenezcan al ejercicio profesional, descritos anteriormente en la mediación familiar (siempre que la mediación familiar pueda considerarse del modo planteado previamente, y teniendo en cuenta que el Derecho de familia es parte del Derecho civil, pero requiere una especialización por razón de la materia y el interés semipúblico de la institución familiar). Parte del campo de actuación de esta especialidad son los conflictos derivados de obligaciones y contratos de carácter civil y los temas relativos a la propiedad y sucesiones. Además de asuntos relativos a los propios de la actividad comercial en el ámbito privado y de las relaciones jurídicas que se deriven de ella. No obstante, esta actividad podría ampliarse a cuestiones referentes a las personas jurídicas, a los derechos laborales y las propias de relaciones con la Administración.

El objetivo general de la mediación en esta especialidad, donde generalmente se trabaja con dos partes, es la de alcanzar acuerdos concretos y operativos entre los participantes. Los procedimientos de intervención mediadora más frecuentes serán los relacionados con la negociación asistida.


· Mediación Social y Comunitaria:

Sin perjuicio de que una persona especialista en este campo pueda mediar en temas de índole interpersonal, lo cierto es que una característica propia de este ámbito es que se trabaja con grupos de personas y puede ser frecuente gestionar conflictos multipartes y multidireccional. Se lleva a cabo en contextos sociales, interculturales, vecinales y comunitarios y sus objetivos pueden ser diversos; no necesariamente se focaliza en alcanzar acuerdos. En esta especialidad la mediación se centra en el posibilitar espacios de diálogos, prestando una especial atención a la prevención y al desarrollo de procesos de resiliencia del grupo ante la conflictividad.

· Mediación Educativa:

Se utilizan frecuentemente como sinónimos la mediación educativa y la mediación escolar. Entendemos la mediación educativa, en un sentido amplio, como aquella que se pone en práctica en contextos educativos y realiza procesos de mediación entre los diferentes sectores de la Comunidad Educativa (docentes, alumnado, familias y Personal de administración y servicios) y en conflictos que sean propios de cada sector. Un/a mediador/a educativo es un/a agente de convivencia que orienta su trabajo con una finalidad educativa y preventiva. La mediación es una herramienta de educación de valores y que debe impregnar a la Comunidad Educativa como una Cultura de convivencia, paz y diálogo. La mediación escolar forma, de esta manera, parte de la Mediación Educativa y se refiere a los diferentes programas o actuaciones educativas para que el alumnado se inicie en el conocimiento y la práctica de la medición e incluso realice, de manera asistida, mediación entre sus iguales.

· Mediación Organizacional:

Las organizaciones reúnen personas con diferentes características que realizan funciones específicas e interrelacionadas con determinados flujos


de trabajo. Además, las relaciones interpersonales son intensas y, naturalmente, son fuentes permanentes de tensiones, controversias y disputas, afectando a la convivencia profesional y al cumplimiento de los objetivos de la organización.

La Mediación Organizacional se centra en la resolución de conflictos que se manifiestan en organizaciones y/o empresas, incluyendo a la comunidad que la engloba: los/as trabajadores/as, los/as gerentes, los directivos, los/as colaboradores/as, los clientes, los/as proveedores/as, otras organizaciones o empresas, la sociedad, etc.

· Otras especialidades.

No obstante, debemos señalar que al menos hay tres especialidades que podrían añadirse a esta lista, entendiendo que, en todo caso, son ajenas al marco de referencia de la Ley 5/2012 de mediación en asuntos civiles y mercantiles: la mediación administrativa con el sector público, la mediación laboral y la mediación penal, que podría denominarse Mediación restaurativa.


2.7.	REQUERIMIENTOS	DE	LOS	PROGRAMAS	DE FORMACIÓN


Tenemos la convicción que será muy difícil un auténtico impulso a la mediación si no se le reconoce el papel que merece la formación de las personas mediadoras. Esto requiere tener criterios y requerimientos homogéneos y rigurosos, a nivel estatal, para el desarrollo de sus programas formativos.

El desarrollo de la mediación en España se ha producido, podríamos decir, con cierto desorden. La iniciativa normativa, sobre todo en mediación familiar, fue asumida en su inicio por las Comunidades Autónomas, conformando una legislación diversa que presenta criterios distintos para la 

formación de las personas mediadoras. La Ley 5/2012, de 6 de julio, de Mediación en asuntos civiles y mercantiles y el RD 980/2013, de 13 de diciembre que la desarrolla, tiene en la figura de la persona mediadora una de sus piezas claves. Entre ambos textos se pretende establecer las condiciones que aseguran la adecuada formación, inicial y continua del profesional. Sin embargo, las pautas que suministran estos textos normativos evidencian que es una regulación, claramente de mínimos, dejando lagunas respecto a la necesidad del control de calidad de los programas formativos por la Administración pública (García Villaluenga, 2012).

La elaboración de este documento de conclusiones del cuestionario B presenta serias dificultades, pues hay dos líneas de opinión bien diferenciadas de los que participaron en el cuestionario, con respecto a la formación de la persona mediadora:

Por un lado, están los que mantienen que una formación con una duración entre 115 y 150 horas es suficiente, incluyendo la especialidad, y que defienden que no se necesita presencialidad ni teórica, ni práctica.

Por otro lado, se manifiestan, en mayoría, los que consideran que la formación, incluyendo la especialidad, debe incrementarse de manera significativa, con propuestas que van desde las 350 a las 500 horas y que postulan la necesidad de prácticas físicas y online de tipo sincrónica.

No obstante, podemos señalar los elementos de reflexión:

· La profundidad y amplitud del perfil y funciones profesionales, el número y complejidad de las competencias para la formación, aprobadas en este grupo de trabajo.
· La regulación Autonómica en mediación familiar que propone formaciones con duración diversa, que van desde las 200 a las 300 horas.
· Desde diferentes ámbitos y encuentros científicos se ha sustanciado que el número de horas legalmente establecido (100 horas) es 
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Intentando buscar un espacio de encuentro se propone lo siguiente:

La formación sería de 300 horas de formación recibida en forma de presencialidad física y/o telemáticas asincrónicas o sincrónicas (pudiendo corresponder con los créditos ECTS equivalentes)".
 
Nivel Básico:

Este nivel de formación será común para todas las especialidades y deberá desarrollar la formación de los bloques formativos del 1 al 6 (ver documento A). Se propone una duración mínima de 250 horas de formación recibida en forma de presencialidad física y/o telemáticas asincrónicas o sincrónicas.  (pudiendo corresponderse a los créditos ECTS equivalentes).
 
Nivel de Especialización:

En este nivel se desarrolla el bloque 7 o, en su caso, el 8. Se propone una duración mínima de 50 horas de formación recibida en forma de presencialidad física y/o telemáticas asincrónicas o sincrónicas (pudiendo corresponderse a los créditos ECTS equivalentes).

El programa formativo podrá ser presencial o telemático. No obstante, deberá contener, al menos, un 30% de prácticas de las horas totales. Estas prácticas podrán ser de tres tipos:

· Presencialidad física: resolución de casos en rol playing, acompañamiento, co-mediación y supervisión por mediadores/as experimentados, en casos reales o dramatizados por actores, donde se desarrolle la preparación de la sesión informativa, sesión constitutiva, sesiones de Mediación…

· Telemáticas asincrónicas: visionado de vídeos en repositorio, análisis por escrito, ejercicios escritos.



· Telemáticas sincrónicas: resolución de casos presentados en streaming con supervisión docente directa.

Además, se establecen los siguientes requerimientos:

· El programa formativo será de una especialidad, pero deberá contener los dos niveles formativos. Únicamente podrá convalidarse el nivel básico al realizar otras especialidades.

· Las prácticas físicas deberán ser como mínimo de un 15% de las horas totales y estas irán referidas a la especialidad del programa formativo.

· No se establece ningún plan de convalidaciones, relativas a la formación de origen.

· Se considera necesario que la persona mediadora realice, trienalmente, al menos 50 horas de formación continua. Se entiende por formación continua la asistencia a cursos, jornadas, congresos, encuentros científicos y similares, certificados, en la materia objeto de estudio e intervención.


2.8. CERTIFICACIÓN Y NORMALIZACIÓN DE LA CALIDAD EN FORMACIÓN


Se constata la necesidad urgente e imprescindible de homogenizar en el Estado los requerimientos de la formación en mediación.
La homologación en materia de formación para la mediación debería ser trasladada al ámbito estatal en cuanto respecta al Registro de mediadores/as e instituciones de mediación, en el que deberían encomendarse estas labores a algún tipo de entidad pública, existente o de


nueva creación, que asuma la gestión de los estándares formativos aquí descritos, concediendo, si así procede, una suerte de autorización para impartir formación en materia de mediación.


2.9.	PROPUESTAS	PARA	EL	DESARROLLO	DE	LA MEDIACIÓN


A) Se propone desarrollar materias y contenidos de mediación en educación secundaria, oposiciones de acceso a la judicatura, la fiscalía, LEA, Grados (Educación social, Derecho, Psicología, Trabajo Social, etc. Máster de la Abogacía).

B) Se plantea que el PLEP modifique varias leyes que utilizan el término Mediación para referirse a otras prácticas que no se encuentran definidas en la Ley de Mediación (mediador de seguros, mediación comunicativa, etc.)

C) Se insiste en la necesidad de una gran movilización para la promoción social que lleve a un mejor conocimiento de la Mediación por parte de la ciudadanía.

D) La promoción de los Consejos Interterritoriales de Mediación que podrían favorecer una mejor coordinación e impulso a nivel de las comunidades autónomas.



2.10. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS


García Villaluenga, L. (2012) “Comentarios a la Ley de mediación en los artículos: 7, 8, 9, 11 y Disposición final octava”. En García Villaluenga,
L. y Rogel Vide, C. (Coord.). Comentarios a la Ley 5/2012, de 6 de julio de mediación en asuntos civiles y mercantiles. Ed. Reus.

Rosales, M. y García Villaluenga, L. (coords.) (2020). Las Competencias para la Formación de la Persona Mediadora. Conferencia Universitaria Internacional para el Estudio de la Mediación y el Conflicto (CUEMYC). Santiago de Compostela. Andavira, Editora.

García-Villaluenga L. y Rosales M., (2020) “Mediación Familiar: Principios y Objetivos”. En Fariña, F. y Ortuño, P. (Coords.). El Libro Blanco de la Gestión Positiva de la Ruptura de Parejas con Hijos (pp. 289- 307). Ed. Tirant lo Blanch.

Rosales M. (2022). Recursos y herramientas de la mediación (35-138), en E. Vázquez E., y García-Villaluenga L. (Eds) Habilidades y procedimientos en la Mediación.  Ed. Aranzadi.
Vázquez E., y García-Villaluenga L. (Eds) (2024) Habilidades y procedimientos en la Mediación. Ed. Aranzadi.

Deutsch, M. (1973) The Resolution of Conflict: Constructive and Destructive Processes. New Haven. Yale University Press.
